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Asunto: poder Dra Valeria - Contestación demanda

Cordial saludo

Estando dentro del término legal de conformidad con el Decreto 806 de 2020

Referencia proceso verbal de mayor cuantía No. 11001310303820200016000

La notificaciones las recibiré al correo stevenjaramilloabogado@gmail.com 

Atentamente 

VALERIA ANDREA GAMARRA PENAGOS 
C. C 1.013.623.189 de Bta. 
T. P 219.131. 

Referencia 

mailto:stevenjaramilloabogado@gmail.com




Señor: 

JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ                    
E.________________S.________________D. 

 

REFERENCIA: AROMASYNT VS MP Y F CONSTRUCCIONES S. A. S.  

PROCESO: No. 1001310303820200010600. 

 
PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 
 
 
VALERIA ANDREA GAMARRA PENAGOS, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.013.623.189 de Bogotá expedida en Bogotá, con tarjeta 
profesional de abogado N.º 219.140 expedida por el C.- S De La J. obrando en 
nombre y representación de MP Y F CONSTRUCCIONES S. A. S y su 
Representante Legal señor MARIO PIRATOVA QUEVEDO identificado con C.C 
No. 79.123.154 de Bogotá, según poder especial, amplio y suficiente que me ha 
conferido para que en el proceso de la referencia permito dar contestación a la 
presente demanda en los siguientes términos: 
 
A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
 

1. ES CIERTO.  
 

2. ES CIERTO.  
 

3. ES PARCIALMENTE CIERTO.  
 
Se contrató la construcción de una bodega en 3 naves de conformidad con 
los planos arquitectónicos aprobados en la licencia de construcción; pero se 
dejó la salvedad de hacer cambios tanto en diseños arquitectónicos, como 
estructurales, mientras se estuviera en la etapa de construcción, los cuales 
tendríamos que presentarlos en una licencia de construcción mediante la 
modalidad de modificación, estos cambios serían para mejorar el proyecto o 
la construcción y serían autorizados por el contratante el señor GUSTAVO 
MARISCAL, como efectivamente ocurrió. 
 



Lo anterior, toda vez que las exigencias primordiales del contratante eran 
obtener una bodega de acuerdo a las necesidades de la elaboración de los 
productos y el acceso para el transporte del mismo. 
 

4. NO ES CIERTO.  
 
La obra no se inició el día 15 de junio de 2019, toda vez que para dicha fecha 
la obra no contaba con Licencia de Construcción por parte de la Secretaría 
de Planeación de Funza Cundinamarca, lo cual hacia inviable técnica y 
jurídicamente el inició de obra en dicha fecha. 
 
La obra se inició el día 28 de agosto del año 2019, día en el que se recibió la 
Licencia de Construcción por parte de la Secretaría de Planeación de Funza 
Cundinamarca, momento en el cual jurídicamente nos encontrábamos 
habilitados para iniciar las obras. Se aporta prueba de lo aquí manifestado.  

 

5. NO ES CIERTO Y ES TOTALMENTE FALSO.  
 
En el contrato de Obra Civil No. 2019-04-02, objeto de la presente demanda, 
en la cláusula sexta denominada forma de pago se pactó: 
 
“sexta. FORMA DE PAGO: a) Se acuerda entre las partes una negociación 
de permuta donde el primer permutante siendo el contratante entrega un 
HOTEL ubicado en la carrera 6 No. 6-53 DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTÍAN MARIQUITA DEPARTAMENTO DEL TOLIMA avaluado en la 
suma de $2.500.000.000 dos mil quinientos millones de pesos y el restante 
en efectivo. La suma de $4.426.276.131, cuatro mil cuatrocientos veintiséis 
millones doscientos setenta y seis mil ciento treinta y un pesos moneda legal 
y los cuales se harán en pagos parciales de acuerdo a los avances de obra, 
por parte del primer permutante. b) el segundo permutante (contratista) 
entregará al primer permutante una obra civil, comprendida por una bodega 
en tres naves y de medidas específicas las cuales están incluidas en los 
planos arquitectónicos y son parte integral del diseño junto con las 
recomendaciones del ingeniero calculista descritas exclusivamente para el 
lote 131-2 y la empresa AROMASYNT S.A.S, así mismo hace parte integral 
de este contrato la cotización detallada de áreas, precios y cantidades 
unitarias suministradas por el contratista.” 
 
No obstante lo anterior, y toda vez que para la construcción de la obra objeto 
de Litis en el presente proceso se suscribieron varios contratos a solicitud del 



contratante, ya que el mismo requería especificaciones contractuales nuevas 
dado su estado y solvencia económica para la obra; es así como el contrato 
No. 2019-04-02 fue el último contrato que se suscribió y por solicitud del 
contratante en donde incluyó los valores de los siguientes contratos que ya 
habían sido ejecutados y entregados a satisfacción y que no forman parte del 
objeto contratado en el contrato No. 2019-04-02, al respecto: 
 
● Contrato Pilotes $100.000.000 inició Marzo en 2019 y terminó en abril 

de 2019. 
● Contrato de arreglos locativos en la sede de zona industrial 

Montevideo, laboratorio y planta de empaque por valor de 
$33.600.000 

● Contrato para pintura general en la sede de AROMASYNT S.A.S de 
la zona industrial Montevideo. $12.000.000 

● Contrato de estudio y diseño estructural para la solicitud de Licencia 
de Construcción de la Obra de construcción de 3 naves en la Zona 
Industrial de Funza por valor de $27.500.000. 
Es preciso indicar que este contrato fue independiente y autónomo del 
Contrato No. 2019-04-02 objeto de la presente Litis, toda vez que este 
contrato se suscribió con el Ingeniero Nelson Gamboa para la 
obtención de la licencia de construcción siendo ejecutado y entregado 
a satisfacción del contratante. 

● Contrato de Acometida de la Red Eléctrica Provisional de Obra el cual 
tuvo un valor de $28.400.000. contratista Ingeniero Gerson 
Santamaría. 

● Contrato de Agua Potable con Aguas de la Sabana por un valor de 
$11.800.00. 

● Contrato de diseños Hidráulicos que incluían agua potable, agua 
residual, bajantes, red anti-incendios y red industrial. $17.000.000, 
contratista Ingeniero Oswaldo. 

● Contrato No. 2018-11-01 de fecha 01 de noviembre de 2018 cuyo 
objeto era Terrateo o Estructura para el Lote 131-2 ubicado en el 
parque industrial CELTA del municipio de Funza Cundinamarca, el 
cual incluía retiro de capa vegetal, excavación y retiro de tierra en 
profundidad 0.70 centímetros de acuerdo a la recomendación 
Geotécnica y suministro y compactación de materiales de cantera 
(Piedra rajón, recebo y base de 400) iniciado en noviembre de 2018 y 
terminado en febrero de 2019 por valor de $200.000.000. 
 
En dicho contrato se pactó el pago así: pago en especie con la 
entrega de un apartamento ubicado en Suba la Gaitana en la 



Carrera 136 No. 132 C – 05  por valor de $160.000.000 y la entrega 
de una camioneta particular tipo furgón de placas NDZ-849 de 
Bogotá por valor de $40.000.000. 
 
Es preciso indicar que dentro del contrato No. 2018-11-01 el 
contratista incumplió totalmente con los pagos ya que el apartamento 
ubicado en la Carrera 136 No. 132 C – 05 tenía un arrendatario y  
solamente fue entregado el canon de arrendamiento del mismo por 
valor de $1.400.000 durante el periodo comprendido entre el mes de 
mayo y el mes de noviembre de 2019, momento en el cual le indicó a 
la arrendataria que le hiciera el pago del canon de arrendamiento a el 
señor Mariscal porque él era el propietario ya que nunca se me hizo la 
escritura, registro, tradición y entrega de dicho apartamento como 
estaba pactado; del mismo modo se incumplió  porque el furgón de 
placas NDZ-849 que me fue entregado en posesión tenía un embargo 
y por tal motivo no me pudo realizar el registro para perfeccionar la 
tradición del mismo. Todo lo anterior, a pesar de que la obra fue 
terminada en su totalidad y entregada a satisfacción. 

 
La inclusión del valor de los anteriores contratos en el contrato No. 2019-04-
02 fue una exigencia del contratante AROMASYNT S.A.S, argumentando, 
que para solventarse económicamente para la construcción de la obra, 
requería solicitar un préstamo en la modalidad de Leasing financiero y 
necesitaba aportar dicho contrato con esas especificaciones y valores. 
 
Conforme con lo anterior, se evidencia que dentro del Contrato No. 2019-04-
02 no se acordó como pago anticipado, ni abono del pago en especie el 
apartamento ubicado en la Carrera 136 No. 132 C – 05, ya que el mismo fue 
parte del pago dentro del contrato No. 2018-11-01 de fecha 01 de noviembre 
de 2018 cuyo objeto fue Terrateo o Estructura para el Lote 131-2 ubicado en 
el parque industrial CELTA del municipio de Funza Cundinamarca, el cual 
incluía retiro de capa vegetal, excavación y retiro de tierra en profundidad 
0.70 centímetros de acuerdo a la recomendación Geotécnica y suministro y 
compactación de materiales de cantera (Piedra rajón, recebo y base de 400). 
 

6. ES PARCIALMENTE CIERTO.  
 
Debido a que si realizó una visita al Lote 131-2 ubicado en el parque industrial 
CELTA, pero no es cierto que se haya evidenciado falencia alguna en la obra, 
ya que por el contrario el avance de obra se encontraba ajustada al 
cronograma, al requerimientos del contratante y a sus necesidades. 



 
7. ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 
Se solicitó la suspensión de la obra por el Ing. Ricardo Torres la cual fue 
basada en supuestos, ya que en ese momento no contaba con los elementos 
probatorios para emitir un concepto técnico y no se realizó un estudio 
detallado e idóneo a efectos de establecer el estado del avance de obra.  

 
8. ES CIERTO.  

 
9. ES CIERTO. 

 
Se indicó que el interventor de la obra en ese momento era el Ingeniero 
CARLOS VALERO.  
 

10. ES PARCIALMENTE CIERTO.  
 
Es parcialmente cierto, toda vez que se recibió el informe de interventoria por 
parte del contratista después de solicitarlo en varias oportunidades al 
contratante y mucho después de la suspensión irregular y unilateral de la 
obra; del mismo modo es preciso indicar que lo plasmado en dicho informe 
no se adecua a la realidad del avance de obra, ya que en el mismo no se 
tuvo en cuenta los requerimientos de modificación de la obra por parte del 
contratante AEROMASYNT, así mismo es preciso indicar que lo descrito en 
el informe de la interventoria no se ajusta técnicamente a la realidad de la 
obra. Como sustento probatorio aporto informe pericial realizado por el 
Ingeniero Pedro González.    
 

11. NO ES CIERTO.  
 
No es cierto que la suspensión de la obra haya operado desde el día 07 de 
octubre de 2019, ya que el día 20 de septiembre de 2019, por requerimiento 
de Dr. Gustavo Mariscal Representante Legal de AROMASYNT S.A.S 
(Contratante) y del Ingeniero Mauro Aldana Gerente de Operaciones de 
AROMASYNT S.A.S mediante un oficio denominado “ACTA DE 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBRA” se suspendió la obra argumentando 
que había contratado la interventoría de la misma y que dicha interventoría 
recomendó la suspensión de la obra. (Aporto prueba) 
 
Tampoco es cierto que desde el momento de la suspensión de la obra se le 
hubiera informado al contratista que podía disponer de acuerdo con su 



criterio de los recursos que le estaban generando algún costo para evitar 
gastos hasta la reanudación de la obra; dicha manifestación nunca se le 
realizó al contratista y tampoco quedo estipulada en el acta de suspensión ni 
en el oficio de fecha 20 de septiembre de 2019 a través del cual el contratista 
suspendió unilateralmente la obra.  
 

12. ES CIERTO.  
 

13. ES PARCIALMENTE.  
 
Debido a que en la obra no existían serías falencias, ya que lo descrito en el 
informe de la interventoria no se ajusta técnicamente a la realidad de la obra. 
Como sustento probatorio aporto informe pericial realizado por el Ingeniero 
Pedro González. 
 

14. ES CIERTO.  
 

15. ES PARCIALMENTE CIERTO. 
 
El día 28 de octubre de 2019 se realizó reunión de arreglo directo, en la cual 
no existió por parte del contratante formula de arreglo alguna, ya que como 
contratista le indique que no estaba de acuerdo con el informe de 
interventoria porque el mismo no se ajustaba a la realidad técnica de la obra 
y no se tenían en cuenta los ajustes de diseño realizados por el contratante; 
los apoderados de AROMASYNT se negaron a dejar en el acta de la reunión 
dichas manifestaciones del contratista, por lo cual como contratista me retire 
de la reunión sin suscribir acta alguna.   
 

16. NO ES CIERTO.  
 
Debido a que el oficio de fecha 30 de octubre de 2019 suscrito por el 
contratista fue la respuesta a la solicitud del contratante para el ingreso de 
unos ingenieros a efectos de realizar inspección, verificación y avances de la 
obra; en tal sentido el contratista le respondió al contratante lo siguiente: 
 
“(…) dicha obra se encuentra suspendida desde el día 20 de septiembre por 
solicitud del contratante momento para el cual el avance de la obra se 
encontraba ajustado al cronograma establecido en el contrato.  
 
Así las cosas, y en aras de atender su solicitud y toda vez que la obra no ha 
sido entregada ya que la misma se encuentra (suspendida) le solicitó se 



programe dicha visita en la obra el día 1 de noviembre de 2019 a las 10 am 
o que la programemos entre ambas partes, a efectos de realizar registro 
fílmico y levantar acta del estado actual de la obra al día de la visita lo anterior 
con el fin de darle cumplimiento a su requerimiento.  
 
Conforme con lo anterior y toda vez que éste contratista no se ha constituido 
en mora y por el contrario ha cumplido el objeto del Contrato de Obra Civil 
No. 2019-04-12, hasta donde me lo permitió el contratante; solicitó que no se 
me causen perjuicios adicionales a los ya causados”. (Aportó oficio de fecha 
30 de octubre de 2019) 
 
Es preciso indicar que se dio respuesta a cada una de las solicitudes 
planteadas, así como también se le indicó en la reunión de arreglo directo 
que no se estaba de acuerdo con el informe de interventoría dando respuesta 
a cada uno de los interrogantes planteados por el interventor y el contratante.  
 

17. ES PARCIALMENTE CIERTO.  
 
El día de la reanudación de la reunión de arreglo directo 05 de noviembre de 
2019 mi poderdante no pudo asistir toda vez que se encontraba  en el médico 
atendiendo a un quebranto de salud (urgencia médica), ese mismo día le fue 
informado a través de WathsApp al señor Gustavo Mariscal en su condición 
de contratante la situación médica y se le allegó prueba de la atención médica 
e incapacidad y se le solicitó se fijara nueva fecha para continuar con la etapa 
de arreglo directo. 
 
No obstante lo anterior, el contratante de manera arbitraria decidió no tener 
en cuenta mi escusa y dio por concluida la etapa de arreglo directo.  
 

18. ES CIERTO.  
 
A pesar de ser cierto que se comunicó la terminación de la etapa de arreglo 
directo, el contratista a través de oficio de fecha 18 de diciembre de 2019 le 
manifestó al contratante su inconformidad con dicha decisión unilateral ya 
que dicha etapa no se había agotado en debida forma y reitero la necesidad 
de fijar nueva fecha para culminar la etapa de arreglo directo y seguir el 
trámite establecido  en el contrato.  
 

19. NO ES CIERTO.  
 



Debido a que el día de la reunión 05 de noviembre de 2019 le fue informado 
a través de WathsApp al señor Gustavo Mariscal en su condición de 
contratante la situación médica y se le allegó prueba de la atención médica 
e incapacidad, solicitándole se fijara nueva fecha para continuar con la etapa 
de arreglo directo. (Allego pantallazo del WathsApp) 
 

20. PARCIALMENTE ES CIERTO.  
 
Debido a que si se le envió al contratante oficio de fecha 12 de noviembre de 
2019 dejando constancia de la visita al predio objeto de la obra por parte de 
ingenieros del contratante a efectos de realizar estudios de suelos, sin que 
para dicha fecha se hubiera agotado la etapa de arreglo directo.  
 

21. NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE.  
 
Debido a que en ningún momento mi poderdante ha admitido y/o aceptado 
que se haya realizado a su propio arbitrio cambios al diseño original; es 
preciso indicar que dicha reunión se pactó a raíz de un acercamiento entre 
las partes en la cual mi poderdante asistió sin abogado y siempre expreso 
que había realizado la ejecución de la obra de conformidad con los ajustes 
requeridos por el contratista y que de ser necesario, dado el nuevo 
requerimiento del contratista y el avance de la obra, se podría ajustar 
nuevamente al diseño original.   
 

22. NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE 
 
Debido a que las obras cuyo objeto era Terrateo o Estructura para el Lote 
131-2 ubicado en el parque industrial CELTA del municipio de Funza 
Cundinamarca, el cual incluía retiro de capa vegetal, excavación y retiro de 
tierra en profundidad 0.70 centímetros de acuerdo a la recomendación 
Geotécnica y suministro y compactación de materiales de cantera (Piedra 
rajón, recebo y base de 400) corresponde al Contrato No. 2018-11-01 de 
fecha 01 de noviembre de 2018 culminado en febrero de 2019 y entregado a 
satisfacción. 
 
Conforme con lo anterior, las acciones de Terrateo o Estructura no hacían 
parte del objeto contractual del Contrato No. 2019-04-02 objeto de la 
presente Litis. 
 

23. NO ES CIERTO.  
 



Debido a que mi poderdante no recibió la citación para la conciliación. Es 
preciso indicar que en el Contrato No. 2019-04-02 se indicó que para todos 
los efectos la dirección de notificación del contratista es la CALLE 20 C No. 
96 I 07 APTO 204. No obstante lo anterior, el contratante indica que la 
citación fue enviada a la dirección que figura en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal de MP&F CONSTRUCCIONES, sin embargo la 
persona que figura como receptor de dicha citación no lo conocemos y no 
labora allí, por lo tanto no me entere de la fecha de la conciliación.  
 

24. NO ES CIERTO.  
 
Debido a que mi poderdante no tuvo conocimiento de la fecha para la 
audiencia de conciliación, ya que no recibió la citación para la conciliación; 
del mismo modo es preciso indicar que no se citó para una segunda fecha 
de conciliación, declarando frustrada la audiencia de conciliación 
irregularmente. 
 

25.  NO ES CIERTO.  
 
Debido a que mediante oficio de fecha 18 de diciembre de 2019 el contratista 
le indicó al contratante lo siguiente: 
 
“Dentro del contrato de obra civil No. 2019-04-02 se pactó en la cláusula 
decima del contrato que en caso de existir diferencia la misma sería tratada 
en primer lugar, en una etapa de arreglo directo de conformidad a lo indicado 
en el contrato 
 
En este orden de ideas y dada la situación actual del contrato se evidencia 
un incumplimiento contractual por parte del contratante.  
 
Es de señalar que el contratante citó a una reunión de arreglo directo el día 
28 de Octubre de 2019, la cual fue suspendida debido a que no se aceptó 
por parte del contratista el acta elaborada por él contratante dicha reunión 
fue suspendida fijándose como fecha de reanudación el día 5 de noviembre 
de 2019.  
 
El día de la reanudación de la reunión de arreglo directo mi poderdante no 
pudo asistir toda vez que se encontraba  en el médico atendiendo a un 
quebranto de salud, dicha excusa justificada fue allegada al contratante a fin 
de que fijara nueva fecha para continuar con la etapa de arreglo directo.  
 



Conforme con lo anterior y toda vez que aún no se ha fijado nueva fecha para 
continuar la etapa de arreglo directo, así como tampoco se ha citado a centro 
de conciliación alguno, le solicito se fije nueva fecha para culminar la etapa 
de arreglo directo y seguir el trámite establecido  en el contrato.  
 
Por lo tanto, no es viable en estos términos realizar la entrega del predio ni 
mucho menos  de la obra, debido a que el contrato se encuentra suspendido 
y no se ha declarado la terminación del mismo en caso de efectuar dicha 
entrega se acarrearían más perjuicios para el contratista.  
 
Siendo lo adecuado por parte del contratante que declare la terminación del 
contrato y pague las correspondientes indemnizaciones a que allá lugar y de 
esta manera darle cumplimiento a lo establecido en el contrato. (…)” 
 
Conforme con lo anterior, mi poderdante estuvo presente en la diligencia, 
pero no suscribió el acta de la misma toda vez que no se encontraba de 
acuerdo con dicha actuación irregular del contratante.  
 

26. NO ES CIERTO.  
 
Debido a que los siguientes valores señalados como pagos al contratista no 
hacen parte del contrato No. 2019-04-02, haciendo parte de otros contratos 
así:  
 
● El pago realizado el día 15 de abril de 2019 por valor de $30.000.000 

pertenece al pago del Contrato No. 2018-11-01 
● El pago en especie realizado el día 15 de febrero de 2019 por valor de 

$ 160.000.000 (apartamento) pertenece al pago del Contrato No. 
2018-11-01. Es preciso indicar que este pago no se realizó, 
incumplimiento de pago. 

● El pago realizado el día 29 de marzo de 2019 por valor de 
$100.000.000 corresponde al contrato de Pilotes el cual fue iniciado 
en marzo de 2019 y entregado a satisfacción en abril de 2019. 

● Pago por valor de $33.600.000 de arreglos locativos en la sede de 
zona industrial Montevideo, laboratorio y planta de empaque. 

● Pago por valor de $12.000.000 Contrato para pintura general en la 
sede de AROMASYNT S.A.S de la zona industrial Montevideo. 

● Pago por valor de $27.500.000 contrato de estudio y diseño estructural 
para la solicitud de Licencia de Construcción de la Obra de 
construcción de 3 naves en la Zona Industrial de Funza. 



Es preciso indicar que este contrato fue independiente y autónomo del 
Contrato No. 2019-04-02 objeto de la presente Litis, toda vez que este 
contrato se suscribió con el Ingeniero Nelson Gamboa para la 
obtención de la licencia de construcción siendo ejecutado y entregado 
a satisfacción del contratante. 

● Contrato de Acometida de la Red Eléctrica Provisional de Obra el cual 
tuvo un valor de $28.400.000. contratista Ingeniero Gerson 
Santamaría. 

● Contrato de Agua Potable con Aguas de la Sabana por un valor de 
$11.800.00. 

● Contrato de diseños Hidráulicos que incluían agua potable, agua 
residual, bajantes, red anti-incendios y red industrial. $17.000.000, 
contratista Ingeniero Oswaldo. 

 
Es preciso reiterar que el contrato No.2019-04-02 se suscribió el día 02 
de abril de 2019 y dentro del mismo no se contempló como forma de pago 
anticipos, ni pagos anticipados ya que la forma de pago que se pacto fue 
la siguiente: 
 
“sexta. FORMA DE PAGO: a) Se acuerda entre las partes una 
negociación de permuta donde el primer permutante siendo el contratante 
entrega un HOTEL ubicado en la carrera 6 No. 6-53 DEL MUNICIPIO DE 
SAN SEBASTÍAN MARIQUITA DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
avaluado en la suma de $2.500.000.000 dos mil quinientos millones de 
pesos y el restante en efectivo. La suma de $4.426.276.131, cuatro mil 
cuatrocientos veintiséis millones doscientos setenta y seis mil ciento 
treinta y un pesos moneda legal y los cuales se harán en pagos parciales 
de acuerdo a los avances de obra, por parte del primer permutante. b) el 
segundo permutante (contratista) entregará al primer permutante una 
obra civil, comprendida por una bodega en tres naves y de medidas 
específicas las cuales están incluidas en los planos arquitectónicos y son 
parte integral del diseño junto con las recomendaciones del ingeniero 
calculista descritas exclusivamente para el lote 131-2 y la empresa 
AROMASYNT S.A.S, así mismo hace parte integral de este contrato la 
cotización detallada de áreas, precios y cantidades unitarias 
suministradas por el contratista.” 
 
Conforme con lo anterior y como se desprende del acervo probatorio 
aportado al proceso, no es lógico que se hayan realizado pagos por parte 
del contratante antes de la suscripción del contrato, del mismo modo y de 
conformidad con lo establecido en la cláusula sexta del contrato los pagos 



se realizarían de acuerdo a los avances de obra, de lo cual se infiere que 
si se realizaron pagos fue porque se verifico el avance la obra y se estaba 
de acuerdo con la misma. 

 
27.  NO ME CONSTA, QUE SE PRUEBE 

 
Debido a que el incumplimiento del contrato fue por parte del Contratante y 
adicionalmente dentro del contrato No. 2019-04-02 nunca se pactó como 
cláusula de incumplimiento el pago de arriendo de bodegas. 
 

28.  NO ES CIERTO 
 
Mi poderdante no ha entregado al contratista levantamiento fotográfico 
alguno denominado “SEGUIMIENTO OBRA LOTE 131-2 CELTA”, en tal 
sentido se debe probar que él lo entrego. 
 

29.  NO ES CIERTO. 
 
Debido a que mi poderdante desde que conoció el informe de interventoria 
siempre le ha indicado al contratante que no estaba de acuerdo con el mismo, 
así quedó reflejado en los oficios de fecha 08 de octubre de 2019, 30 de 
octubre de 2019, 18 de diciembre de 2019 y en la reunión de arreglo directo 
celebrada el día 28 de octubre de 2019. 
 
De otra parte, es preciso indicar que en el Contrato 2019-04-02 no se pactó 
anticipo alguno, al respecto: 
 
“sexta. FORMA DE PAGO: a) Se acuerda entre las partes una negociación 
de permuta donde el primer permutante siendo el contratante entrega un 
HOTEL ubicado en la carrera 6 No. 6-53 DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTÍAN MARIQUITA DEPARTAMENTO DEL TOLIMA avaluado en la 
suma de $2.500.000.000 dos mil quinientos millones de pesos y el restante 
en efectivo. La suma de $4.426.276.131, cuatro mil cuatrocientos veintiséis 
millones doscientos setenta y seis mil ciento treinta y un pesos moneda legal 
y los cuales se harán en pagos parciales de acuerdo a los avances de obra, 
por parte del primer permutante. b) el segundo permutante (contratista) 
entregará al primer permutante una obra civil, comprendida por una bodega 
en tres naves y de medidas específicas las cuales están incluidas en los 
planos arquitectónicos y son parte integral del diseño junto con las 
recomendaciones del ingeniero calculista descritas exclusivamente para el 
lote 131-2 y la empresa AROMASYNT S.A.S, así mismo hace parte integral 



de este contrato la cotización detallada de áreas, precios y cantidades 
unitarias suministradas por el contratista.” 
 
Es preciso indicar que en los contratos anteriores al Contrato No. 2019-04-
02 se había pactado pago anticipado y no anticipo, lo que quiere decir que 
esos dineros ingresaban al patrimonio del contratista. 
  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

1. Me opongo a que se declare el incumplimiento de MP Y F 
CONSTRUCCIONES S.A.S., respecto de las obligaciones derivadas del 
contrato de obra civil No. 2019-04-02; lo anterior toda vez que se contrató la 
construcción de una bodega en 3 naves de conformidad con los planos 
arquitectónicos aprobados en la licencia de construcción; pero se dejó la 
salvedad de hacer cambios tanto en diseños arquitectónicos, como 
estructurales, mientras se estuviera en la etapa de construcción, los cuales 
tendríamos que presentarlos en una licencia de construcción mediante la 
modalidad de modificación, estos cambios serían para mejorar el proyecto o 
la construcción y serían autorizados por el contratante el señor GUSTAVO 
MARISCAL, como efectivamente ocurrió. 
 
La ejecución del contrato se realizó de acuerdo a los requerimientos y 
exigencias del señor Gustavo Mariscal Palencia en su condición de 
contratante, quien realizaba los ajustes apoyado en la Resolución No. 2674 
del 2013 del  INVIMA a efectos de que la bodega cumpliera con lo establecido 
en la normatividad. 
 
El día el 25 de enero de 2019 mi poderdante le presentó al contratante una 
cotización en Word y en Excel  con cantidades de obra,  unidades y valores  
ítem por ítem por valor de $ 1.130.000 pesos el M2, llegando a una 
negociación de $1.000.000. M2. 
 
Fue así que en reunión entre el arquitecto Carlos Valero, el señor Gustavo 
Mariscal contratante, y Mario Piratova Contratista se decidió radicar unos 
planos ante la oficina de planeación de FUNZA  para ir ganando tiempo.  Se 
acordó que sí la licencia salía y se debía hacer cambios, ajustes o 
adecuaciones en la obra se podían hacer ya que después se solicitaría una 
licencia en modalidad de modificación, la cual no tiene costo y se puede 
radicar dentro del tiempo que dure la licencia obtenida, es decir dos (2) años, 
más una adición de un (1) año siempre y cuando los ajustes, cambios o 



modificaciones de la obra sean para mejorar arquitectónicamente, o 
estructuralmente la misma. 
 
Las modificaciones realizadas en el desarrollo de la obra bodega en tres 
naves, fueron producto del requerimiento y autorización del señor Gustavo 
Mariscal Palencia en su condición de contratante quien a la licencia de 
construcción aprobada, a través de planos arquitectónicos hizo una 
ampliación en la zona del mezanine u oficinas pasando de 6 metros a 9 
metros de ancho, lo cual se reflejó en el rediseño de la obra aumentando una 
serie de columnas en el área de oficinas para darle mayor índice de 
seguridad a la construcción. (Ver informe pericial Ingeniero Pedro González) 
 
 

2. Me opongo a que se condene a mí representado al pago de la cláusula penal 
establecida en la cláusula décimo primera del Contrato No. 2019-04-02; lo 
anterior toda vez que mi poderdante en su condición de contratista dentro del 
contrato de obra No. 2019-04-02 no ha incumplido el mismo, ya que como ha 
quedado expuesto mi poderdante realizó las actuaciones necesarias y las 
inversiones requeridas para la ejecución de la obra como compra de material, 
alquiler de maquinaria, herramienta y contratación de personal necesario 
para dar cumplimiento al objeto contractual.  
 
En este orden de ideas, la ejecución de la obra se adelantó en debida forma, 
con cumplimiento del cronograma de conformidad con lo pactado en el 
contrato, los requerimientos y ajustes solicitados por el contratante hasta el 
día 20 de septiembre de 2019, momento para el cual el contratante 
AROMASYNT S.A.S, suspendió unilateralmente la ejecución de la obra 
argumentando que iniciaría una interventoria, la cual no se encontraba 
pactada en el contrato. (Ver informe pericial Ingeniero Pedro González) 
 
Conforme con lo anterior, fue la suspensión de la obra por parte del 
contratante la que genero el atraso del cronograma y de paso acarreo 
perjuicios al contratista, toda vez que se le impuso a mi poderdante una carga 
no estipulada en el contrato y la cual no debía soportar.  
 
En este orden de ideas quien incumplió el contrato de obra No. 2019-04-02 
fue el contratante y aquí demandante AROMASYNT S.A.S, ya que desde un 
principio ha incumplido con los pagos y plazos establecidos en el contrato y 
con la suspensión unilateral y arbitraria de la obra ha llevado a la no 
conclusión de la misma. 
 



3. Me opongo a que se condene a mi poderdante a reintegrar la suma de MIL 
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS SEIS PESOS ($1.008.437.206), como anticipo no amortizado 
a lo largo de la ejecución del contrato; lo anterior toda vez que dentro del 
contrato de obra No. 2019-04-02 no se pactó anticipo alguno, al respecto: 
 
“sexta. FORMA DE PAGO: a) Se acuerda entre las partes una negociación 
de permuta donde el primer permutante siendo el contratante entrega un 
HOTEL ubicado en la carrera 6 No. 6-53 DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTÍAN MARIQUITA DEPARTAMENTO DEL TOLIMA avaluado en la 
suma de $2.500.000.000 dos mil quinientos millones de pesos y el restante 
en efectivo. La suma de $4.426.276.131, cuatro mil cuatrocientos veintiséis 
millones doscientos setenta y seis mil ciento treinta y un pesos moneda legal 
y los cuales se harán en pagos parciales de acuerdo a los avances de obra, 
por parte del primer permutante. b) el segundo permutante (contratista) 
entregará al primer permutante una obra civil, comprendida por una bodega 
en tres naves y de medidas específicas las cuales están incluidas en los 
planos arquitectónicos y son parte integral del diseño junto con las 
recomendaciones del ingeniero calculista descritas exclusivamente para el 
lote 131-2 y la empresa AROMASYNT S.A.S, así mismo hace parte integral 
de este contrato la cotización detallada de áreas, precios y cantidades 
unitarias suministradas por el contratista.” 
 
Conforme con lo anterior, a mi poderdante no se le pudo haber entregado 
dineros como anticipo ya que los mismos no se encontraban pactados en el 
contrato.  
 
No obstante lo anterior, es preciso indicar que en los contratos celebrados 
por las partes aquí encartadas, anteriores al Contrato No. 2019-04-02, se 
había pactado pago anticipado y no anticipo, lo que quiere decir que esos 
dineros ingresaban al patrimonio del contratista. 
 

4. Me opongo a que se condene a mi poderdante al pago de todos los cánones 
derivados de los contratos de arrendamiento de los inmuebles en los que 
AROMASYNT desarrolla su actividad posterior al 30 de mayo de 2020 y 
hasta que se entregue la obra terminada por parte del nuevo constructor; lo 
anterior toda vez que el contratista, aquí demandado, no incumplió el contrato 
de obra No. 2019-04-02 ya que realizó las actuaciones necesarias y las 
inversiones requeridas para la ejecución de la obra como compra de material, 
alquiler de maquinaria, herramienta y contratación de personal necesario 
para dar cumplimiento al objeto contractual.  



 
En este orden de ideas, la ejecución de la obra se adelantó en debida forma, 
con cumplimiento del cronograma de conformidad con lo pactado en el 
contrato, los requerimientos y ajustes solicitados por el contratante hasta el 
día 20 de septiembre de 2019, momento para el cual el contratante 
AROMASYNT S.A.S, suspendió unilateralmente la ejecución de la obra 
argumentando que iniciaría una interventoria, la cual no se encontraba 
pactada en el contrato. (Ver informe pericial Ingeniero Pedro González)  
 
Es preciso indicar que la ejecución de las obras del contrato No. 2019-04-02 
inició el día 28 de agosto de 2019 y la suspensión unilateral de la obra fue el 
día 20 de septiembre de 2019, en tal sentido solamente habían transcurrido 
24 días de ejecución de la obra. 
De otra parte, es preciso indicar que la parte demandante está solicitando el 
pago de perjuicios futuros, de los cuales se hace imposible probar su 
acaecimiento, ya que son hechos que se cree sucederán pero no han 
ocurrido. 

 
5. Me opongo a que mi poderdante sea condenado de esta pretensiones debido 

a que en diferentes reuniones, oficios, escrito se le indicó que la obra se 
encontraba adelantándose en debida forma y que en caso requerir algún 
cambio mi poderdante estaba a tiempo de realizar la corrección necesaria 
debido a que el cronograma de actividades se encontraba al día. 
 
Así las cosas por encontrarse mal asesorado desde todo punto de vista 
jurídico, técnico y financiero debido a que el contratista le brindo todo tipo de 
solución a las inquietudes planteadas por el contratista para dar fiel 
cumplimiento a la obra.  
 

6.  Me opongo debido a que por una decisión arbitraria el contratante decidió 
suspender la obra cuando llevaba 24 días en ejecución, días después 
nombrando una interventoría y solicitando una suspensión permanente en la 
obra sin razón alguna y a pesar de estar a tiempo para realizar las 
correspondientes mejoras que requiriera el contratante así como también 
negarse a todo tipo de arreglo ya que siempre se le solicitó mediante oficios, 
llamadas, reuniones y correos la reanudación de la obra y el cual se negó sin 
soporte alguno debido a que se le brindaron todo tipo de explicaciones 
técnicas como jurídicas.  
 

7. Me Opongo a esta pretensiones debido a que la misma no es acorde a la 
realidad, no cuenta con soporte técnico, jurídico y financiero así como 



también está basada en supuestos, en la imaginación de la parte actora y 
como tampoco son acordes a la realidad que vive el mundo, el país por lo 
tanto dicha manifestación no es acorde a la Ley debido a que la misma 
carece de todo tipo de requisitos legales.  
 

8. Me opongo debido a que a mi cliente en un negocio anterior que no es de 
este contrato se le indicó que se le pagaría con dicho apto lo cual nunca se 
realizó debido a que no se realizó el traspasó del mismo.  
 
Así como también se le debía entregar en debida forma y de posible mala fe 
no se le entrega, así como tampoco se hace la escritura del mismo.  
 
Ahora de manera asombrosa no se hace el pago, mediante maniobras 
posiblemente fraudulentas no se le paga ahora se le cobra el valor del mismo 
y los cánones de arrendamiento señor Juez lo cual va en contra vía de 
nuestro ordenamiento jurídico propias de esta clase de negocios, el abogado 
de la parte actora es un sujeto pintoresco al hacer esta clase de pretensiones 
o exigir estos cánones de arrendamiento.  

 
9. Me opongo debido a que mi poderdante no incumplió de manera alguna el 

contrato en mención por lo tanto a las pretensiones.  
 

10. Me opongo no son acordes a los hechos son supuestos y el Juez en mención 
no es el competente para dicha sanción administrativa.  
 

11. Me opongo por las razones descritas anteriormente.  
 
 
3. EXCECIONES PREVIAS.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 100 del Código General del 
Proceso.  
 

● Compromiso o cláusula compromisoria.  
 
Es de indicar que entre las partes se pactó la cláusula. Décima primera: CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
del presente contrato el contratista deberá pagar al contratante o éste al contratista 
un valor equivalente al 7% del valor del presente contrato a favor del afectado.  
 



Razón por la cual la parte actora realizo unas pretensiones no acordes a la cláusula 
compromisoria así como también basadas en la imaginación, pruebas que nos 
corresponde a la realidad, como también solicitando pretensiones que no son 
acordes al contrato ni a la clase de negocio y en hechos futuros los cuales son 
inciertos y al momento no se encuentran probados.  
 

● INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 
PRETENSIONES.  

 
La parte actora en sus pretensiones solicita el pago de la cláusula penal así como 
también de una serie de pretensiones la cual no se encuentra probada, y solicita 
una serie de pretensiones sin sustento jurídico, financiero y técnico.  
 
Así como también se limitó aportar una serie de contratos de arriendo, de pago de 
factura que no son acordes a este proceso debido a que nos encontramos en un 
Litis a la cual no se ha podido demostrar incumplimiento alguno por alguna de las 
partes y dando por cierto condenas económicas así como hechos futuro y sus 
pretensiones no son competencia de esta clase de procesos.  
 
Es de señalar que la Jurisprudencia y la doctrina establecen cuáles son los 
requisitos para solicitar pretensiones, pero las mismas no pueden estar soportados 
en imaginarios o en supuestos que no se pueden probar.  
 
Del mismo modo es preciso indicar que respecto de la pretensión No. 11 el Juez 
civil no es competente para imponer sanciones administrativas; así mismo no es 
procedente la imposición y pago de sanciones ya que no se encuentra probado el 
incumplimiento del contrato por parte del demandado y menos aún los presuntos 
perjuicios futuros. 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 

● COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Debido a que se están haciendo cobro de contratos y trabajos que no pertenecen a 
este contrato.  
 
Del mismo modo, en las pretensiones solicita el demandante, entre otros, el 
reintegro de dineros de pagos en especie realizados al demandado; no obstante lo 
anterior como quedo expuesto en la presente contestación dichos pagos en especio 
obedecieron al pago de otros contratos previos al de objeto de la presente Litis y los 
mismos fueron incumplidos ya que no se realizó la escrituración del apartamento y 



se dio la orden al arrendador de no seguir consignando los cánones de 
arrendamiento.  
 
4. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Señor Juez de manera atenta le solicito se realice el correspondiente llamamiento 
en garantía a la empresa Seguros Liberty en la cual se contrató la póliza de 
cumplimiento No. 3057348 de 2019.  
 
  
5. EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO EXPUESTOS 
EN LA DEMANDA 
 
Es preciso indicar que los mismos no son ciertos y adecuados a la realidad ya que 
como fue expuesto en el informe y/o dictamen pericial elaborado por el Ingeniero 
PEDRO ANTONIO GONZALEZ SANCHEZ se desvirtúan dichas afirmaciones 
técnicamente. 
 
 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
1. Que se tenga como pruebas documentales las siguientes que se allegan al 
proceso: 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES DE LA EMPRESA MP Y F CONSTRUCCIONES: 
 
● Acta de Suspensión Temporal de Obra. (en 1 folio). 

 
● Acta de Nombramiento Interventoría (en 1 folio).  

 
● Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria 50N – 20116976 (Donde se evidencia que nunca se realizó el 
traspasó del inmueble en mención). (2 folios) 

  
● Certificado Catastral del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 50N 

- 20116976. (en 1 folio) 
  
● Certificación de experiencia de concreto Rubí.(en 1 folio) 

 
● Certificación de experiencia de la empresa ALMINCARGA.(en 1 folio) 

 
● Factura de proforma de concreto por valor de $599.000.000. (En 2 folios) 

 
● Contrato de Obra Civil AG-4311-19 cuyo objeto fue la elaboración de la 

cubierta de la bodega por valor de $360.000.000. (En 6 folios) 



  
● Oficio suscrito por el contratista MP&F CONSTRUCCIONES de fecha 28 de 

octubre de 2019 denominado trabajos de obra.(En 1 folio)  
 
● Oficio de fecha 24 de octubre de 2019 suscrito por AROMASYNT S.A.S.(En 

1 folio)  
 
● Oficio del 28 de octubre de 2019.(En 1 folio)  

 
● Álbum Fotográfico de la Obra.(En 70 folios) 

 
2. Respetuosamente señor Juez solicito que señale fecha y hora para que se 
decreten y recepcionen los testimonios de los siguientes señores(as). 
 
● Señor OSWALDO GUTIERREZ ARRIETA con dirección de notificación 

carrera 149 C No. 142 C - 52 Suba Bogotá o a la dirección 
julianguar64@gmail.com y con teléfono: 321-4373041. Este testimonio es 
conducente pertinente y necesario para el proceso toda vez que es la 
persona con quien la empresa AROMASYNT S.A.S contrato los diseños 
Hidráulicos que incluían agua potable, agua residual, bajantes, red anti-
incendios y red industrial, por valor de $17.000.000, contrato que era 
independiente al contrato de obra No. 2019-04-02, con este testimonio se 
probará que este valor del contrato no se debe incluir dentro del contrato de 
obra No. 2019-04-02, ya que dichas obligaciones no se encontraban 
pactadas en el mismo. 

 
● Señor CARLOS SANDOVAL con dirección de notificación: calle 21 No. 81 B 

- 30 Bloque 3 Apto 401 Bogotá o a la dirección botacheescultor@hotmail.com 
y con teléfono: 317-3821242. Este testimonio es conducente pertinente y 
necesario para el proceso toda vez que esta persona estuvo presente en las 
negociaciones, elaboración del contrato No. 2019-04-02 y participó 
activamente en la obra como representante de AROMASYNT S.A.S, y es 
quien puede informar al despacho la forma como se ejecutó el contrato de 
obra. 

 
● Señor CARLOS IVAN CALERO a la dirección: civaleroc@gmail.com y con 

teléfono: 321-3892460. Este testimonio es conducente pertinente y necesario 
para el proceso toda vez que esta persona estuvo presente en las 
negociaciones y es la persona que puede indicar al despacho las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se pactaron las obras del 
contrato en mención. 

 
● Señor CARLOS SARMIENTO con dirección de notificación calle 3 No. 3 - 95 

Sopo Cundinamarca o a la dirección casa_3691@gmail.com y con teléfono: 
300-2191651. Este testimonio es conducente pertinente y necesario para el 
proceso toda vez que es la persona que puede indicar  
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● Señor PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ SANCHEZ con dirección de 
NOTIFICACIÓN Av. carrera 30 No. 49 A - 28 Apto 501 Bogotá o a la dirección 
gpedro2000@hotmail.com y con teléfono: 300-7766851. Este testimonio es 
conducente pertinente y necesario para el proceso toda vez que es el 
ingeniero estructural de la obra en mención y puede indicarle al despacho las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar como se ejecutaron las obras del 
contrato en mención. 

 
● Señor MARIO PIRATOVA del representante legal de la empresa MP Y F 

CONSTRUCCIONES con dirección de notificación calle 20 C No. 96 I - 07 
Apto 204 de la ciudad de Bogotá D.C o al correo electrónico 
mpconstrucciones622@hotmail.es. Este testimonio es conducente 
pertinente y necesario para el proceso toda vez que es el representante legal 
de la sociedad MP&F CONSTRUCCIONES y estuvo presente en todo el 
proceso precontractual, contractual, de ejecución y suspensión irregular de 
la obra. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Señor Juez, solicito que decrete y practique en la hora y fecha que tenga Usted a 
bien señalar, el interrogatorio que en sobre cerrado allego con este escrito, 
reservándome la posibilidad de formular el interrogatorio oralmente el día de la 
diligencia. 
 
● Solicito interrogatorio de parte al Representante legal de la Empresa 

AROMASYNT S.A.S el señor Gustavo Mariscal o quien haga sus veces 
identificada con NIT. 900.084.379-0 con dirección de notificación calle 19 No 
70 - 81. 
  

● Solicito interrogatorio de parte al señor GUSTAVO MARISCAL padre del 
representante legal y quien también hizo parte de la negociación en mención 
con dirección de notificación calle 19 No. 70 - 81 se desconoce la dirección 
de correo electrónico por lo tanto se le solicita al apoderado de la parte actora 
nos aporte dicha información. 

 
● Solicito interrogatorio de parte al señor MARIO PIRATOVA del representante 

legal de la empresa MP Y F CONSTRUCCIONES con dirección de 
notificación calle 20 C No. 96 I - 07 Apto 204 de la ciudad de Bogotá D.C o al 
correo electrónico mpconstrucciones622@hotmail.es  

 
● Solicito interrogatorio de parte a la señora MARIA PAULA MUNERA quien 

manifiesta ser contratante en la obra de conformidad al acta del 28 de octubre 
de 2019 del representante legal y quien también hizo parte de la negociación 
en mención con dirección de notificación calle 19 No. 70 - 81 se desconoce 
la dirección de correo electrónico por lo tanto se le solicita al apoderado de 
la parte actora nos aporte dicha información. 
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INSPECCION JUDICIAL CON INTERVECCION DE PERITO 
 
Solicito amablemente se realice Inspección Judicial a las instalaciones del PARQUE 
INDUSTRIAL CELTA TRADE PARK LOTE 131-2 ubicado en el en el KM 7 Autopista 
Medellín - Funza Cundinamarca, con intervención de perito especializado para que 
revise avance de la obra, la licencia de construcción, los diseños, la estructura, las 
zapatas, los hormigones, la estructura a efecto de que establezca si la obra que se 
adelantaba según las modificaciones solicitadas y requeridas por el contratante se 
encontraban dentro de los términos establecidos para ser legalizadas ante la 
Secretaria de Planeación a través de la modalidad Modificación de licencia de 
Construcción y demás que sean necesarias.  
 
Así como también, establezca el valor de las obras adelantadas, los materiales 
adquiridos, las nóminas pagadas y en general el estado actual de la obra.  
 
Adicionalmente de ser necesario el Juez ordene dictamen pericial actualizado. 
 
Finalmente se le solicita al Perito que se analice la evidencia física que se aportara 
y fílmica a efectos de que indique los adelantos de la obra respecto de los 24 días 
de ejecución.  
 
INFORME PERICIAL 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 226 del C.G.P., señor Juez a la 
presente demanda anexamos Informe de obra y/o Dictamen Pericial respecto de la 
obra en los siguientes términos: 
 

● Informe pericial del Diseño Estructural Bodega Aromasynt.  
 

● Aportó Memorias de Diseño Estructural AROMASYNT.  
 

● Informe pericial con informe de Obra.  
 
Lo anteriores elaborados por el Ingeniero  señor PEDRO GONZÁLEZ SANCHEZ, 
con dirección de notificación AV. Carrera 30 No. 49 A - 28 Apto 501 o a la dirección 
de correo gpedro2000@hotmail.com y con teléfono: 300-7766851. 
 
Por lo anterior señor Juez solicito de manera respetuosa se le de valor probatorio al 
informe aportado, de conformidad con la experticia técnica del ingeniero que lo 
elabora. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

● La suscrita en la secretaria de su despacho o a la dirección de correo 

electrónico stevenjaramilloabogado@gmail.com  

mailto:gpedro2000@hotmail.com
mailto:stevenjaramilloabogado@gmail.com


● Mi poderdante en la Calle 20 C No. 96 I - 07 Apto 204 de Bogotá o al correo 

electrónico mpconstrucciones622@hotmail.es  

 

Del señor Juez atentamente; 

 

 

VALERIA ANDREA GAMARRA PENAGOS 
C.C. No. 1.013.623.189 de Bogotá D.C 
T.P. No. 219.140 del C. S. de la Jud. 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

mailto:mpconstrucciones622@hotmail.es

















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































